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RESoLUCIóN N" Q t3
poR LA cuAL sE suspENDE poR EL LApso DE 20 (vEINTE) plÁs H.lnrLES LA
coN»lclóN ESTABLECIDA EN EL ¡.nrÍculo 13o DE LA RESoLUcIóN DNA No 670 DE

FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014 "POR LA CUAL SE DISPONE LA VIGENCA DE NORMAS

CuMPLEMENTARIAS PARA IÁ APLICAcIÓN DEL REGIMEN ADUANERO DE DESPACHO

SIMPLIFICADO PARA IMPORTACIONES MENORES".
Asunción, CQ ¿. setiembre de 2019

VISTO: El artículo 22" de la Ley N" 2422104 Código Aduanero; el artículo 8o del Decreto N'2430/14
de fecha l7 de octubre de2014;Y,

CONSIDERANDO: Que, resulta necesario determinar los mecanismos y procesos para la aplicación del

Régimen Aduanero de ñespacho Simplificado para lmportaciones Menores en base a las previsiones del

referido Decreto;

eue, la Dirección Nacional de Aduanas ha realizado reuniones de carácter interinstitucional a efectos del

un¿titir sobre las plataformas tecnológicas que tengan disponibles las instituciones competentes para las

intervenciones previas y las posibilidaáes de la adecuación de sus respectivas infraestructuras, en el plazo

dispuesto en el artículo q" ¿ót Decreto N' 2430114, para sus actuaciones en el presente régimen y como

conclusión, será objeto de inserción gradual luego de las consideraciones legales en el ámbito de las

respectivas instituciónes, excepto del SENaVE qui cuenta con la estructura informática para el control de

las pequeñas importaciones de las mercaderías del ámbito de su competencia;

eue, la Dirección Nacional de Aduanas ha desarrollado la aplicación informática para el tratamiento de

lis importaciones operadas al país de las pequeñas importaciones de carácter comercial para realizar los

.ont.ol., pertinentes, previos a la introáuctiOn al país de los productos y las tramitaciones para el

desaduanamiento correspondientes;

eue, por medio de la herramienta informática se procederá a efectuar los controles para el pleno

cimplimiento de los límites en materia de valor, los iequisitos específicos exigibles para la introducción

de lás mercaderías y las restricciones de habilitación de áeterminados productos para su tramitación, bajo

el régimen simplificado de Despacho de Importaciones Menores;

eue, la Dirección Nacional de Aduanas se hizo eco de algunas inquietudes de contribuyentes que utilizan

el Régimen de Despacho Aduanero Simplificado, maniféstando los problemas operativos y de logística

qr. lé, resulta la'aplicación y cumplimiento de los requisitos establecidos para el transporte de

mercaderías en cuanto al kilaje máximo requerido para los medios de transporte'

pOR TANTO, de conformidad a las disposiciones legales vigentes, a las consideraciones expuestas y en

uso de sus atribuciones,

EL DIRECTOR NACIONAL ADJUNTO DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. lo.- Suspender por el lapso de 20 (veinte) días hábiles, contados a parti r de la fecha de la Presente

resolución, la condición establecida en el artículo 13o de la Resolución DNA N" 670 de fecha

17 de diciembre de 2014 *POR L,4 CUAL SE DISPONE L,4 VIGENCIA DE NORMAS

COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGIMEN ADUANERO DE

Nacional Adiunto
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Art.2".- Las administraciones de aduanas intervinientes deberán ejercer los controles correspondientes

a fin de corroborar el cumplimiento de los demás requisitos para la utilización del presente

régimen.

Art. 3o Comunicar a quienes corresponda, cumplido archivar.

TO QUIÑONEZ VALENZUELA
DIRECTOR NACIONAL ADJLINTO

NACIONAL DE ADUANAS
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POR Iá CUAL SE DISP'ONE LA VIGENCIA DE NORMAS COMPLEMENTARIASpARA LA ¿,puc¡,cróx DEL REGIMEN ADUANERo DE DEspAcHo
SIMPLIflCADO PARA IMPORTACIONES MENORES.

Asunción, ftde dici€mbre de 2014

VI§TO: El artlculo 22o de la lny N' 2422104 Código Aduanero; el articulo 8o del Decrcto
N" 2430/14 de fecha lTdeoctubre de20t4;y,

Que, la Dirección Nacional de Aduanas h¿ realizado reuniones de carácter interinstitucional a
efectos del análisis sobrc las plataformas tecnológicas que tengan disponibles las instituciones
competentes pa¡a las intervenciones previas y las posibilidades de la adecuación de sus
rcsp€ctivas infraestructuras, en el plazo dispuesto en elartículo 90 del Decreto N.2430/14, p¿ra
sus actuaciones en el presente régimen y como conclusión, será objeto de inserción gradual
luego de las consideraciones legales en el ámbito de las rcspectivas instituciones, excepto del
SENAVE que cuenta con la estructura informática para el contro¡ de las pequeñas
importaciones de las mercaderías del ámbito de su competencia;

Que, la Dirección Nacional 'de Aduanas ha desarrollado la aplicación informática para el
tratamiento de las importaciones operadas al país de las pequeñas importaciones de carácter
comercial para realizar los controles pertinentes, previos a la introducción al país de los
productos y las tramitaciones para el desaduanamiento conespondientes;

CONSIDERAIIDO: Que, resulta necesario determinar los mccanismos y procesos para la
aplicación del Régimen Aduanero de Despacho Simplificado para Importsciones Menorrs en
base a lss previsiones del referido Decreto;

Que, por medio de la herramienta informática se procede¡á a efectuar los controles para el pleno
cumplimiento de los límites en materia de valor, los requisitos específicos exigibles para la
introducción de las mercaderías y las rcstricciones de habilitación de determinados productos
para su tramitación, bajo el régimen simplificado de Despacho de Importaciones Menorcs;

POR TANTO, de conformidad a las disposiciones legales vigentes, a las consideraciones
expuestas y en uso de sus atribuciones,

EL DIR"ECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. I ".- Establecer normas complementarias para la vigencia y aplicación de los
procedimientos y mecanismos de control del ingreso de mercaderías bajo el
Régimen Aduanero de Despacho Simplificado para Importaciones Menores.

DISPO§ICIONES GENERALES

Art.3' Quedan excluidas del al
Simplificado las
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Las operaciones de impolaciones serán registradas en el instrumento de
nacionalización denominado' Despacho de Importaciones Menores' , que será
tramitado a través del Sistema Informático SOFIA , con Ia denominación IM06, de
conformidad a los procesos establecidos para el Égimen, hab¡litÁdas únicamente
para las personas fisicas que posean Registro Único del Contribuyente (RUC).
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Art. 4ó

Añ. 5..-

Art. 60.-

Arl. ?".-

Art. 9..-

An. I0".-

I 1..-

#^l_T :t,Y:tat je Operaciones para ta generación de Declaraciones bajo et

IS,IT:1.i:T_":. de Despacho Simplificado para tmporraciones Menores qüe senar¡a aoJun¡o como Anexo Il y forma pañe de la prcsente Resolución.

.Las. 
tramitaciones aduaneras, en eJ presente égimen, serán procesadas por lasAdministraciones de Aduanas y en loi punros frr[¡f¡rj", ¿" jí¡urisdicción 

de lamisma, en el horario de 07.00 ho¡as-a ir.éó1;;;;;;n'J, i u¡".* y los díassábados y feriados de 07.00 horas a 12.00 horas.

De conformidad a las previsiones del artículo 22.de b l*y N. 2422104 CódigoAduanero las tramitaciones del presente égimen deberánÉrtar obligatoriamentecon la actuación de un Desoachantu d" 
-Adr-." 

frrUifit áo qr" procesará laoperación a través del KIT SOÉIA.

MECANISMOS DE CONTROL

[¡s mercadeías que requieren de las autorízaciones, permisos, licencias pr€vias
para.su. introducción al gals y su procesamiento adu.ná.L, ¿.U"i¿n ser hmitadas através de la Ventanilla única delimportador.

El i¡ncionario de .Registro procederá a ¡eariz,o ros controles de rasoocumentactones exigibles consistentes en la factura comercial y lasautorizaciones, licencias previas o permisos requerido, p"_.u inooara"iOn á pa§según la naturaleza de las mercaderías, otorgando á grlOo 
- 

prar"nr¿o 
"n 

alSistema Info¡mático SOFIA.

El funcjonario Visa de Aduana procederá al reconocimienlo ñsico de las

lT:T*fj.T,_!T_yfrcar que los. blenes imponados ,"an oiln"rios a"r p*,
11.l[or" I ros demás aspectos técnicos inher€nt¿s a sus funcionis. En base a lacras¡ncacron arancelaria, el Sistema lnformáaico SOFIA generará la LiquidaciónManual 

.. 
por Expcdienre (LMEX) para 

"l p"g. ?;i-';buro aduanero
correspondienrc.

El funcionario de la División contraloría insertará er número de Ia Liquidación

YT::lf.-.El*dienre (LMEX) 
.en ei Despacho Simptificado ae ImporracionesMero¡es y adJuntará un ejemplar de la misma, debiendó rubricar el Despacho consu firma y sello.

El funcionario Guarda de la Administración de Aduan¿ interviniente, encumplimiento de. las responsabilidades de conrrol, debeJ i"r"n"i'." a documenrooe nactonatrzac¡ón los datos del medio de transporte que de5plazará las,:.*4:l=_-.q"a, ptaca - ta fecha y hora de satida le ta zolJ primari4 con elsello CANCELADO en el documenro, concluyendo el pro""ro Jriinirt 
"tiuo,

Art. 12".- El Despacho Aduanero Simplificado de Importaciones Menores amparará laexistencia de las mercaderías descriptas en el documento, consignado a nombre dela persona en cuyo I come¡cialización de
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Art. l3'.-

Art. l5o.-

Art. l60.-

DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTES

Administr¿ción del Sistema lnformático SOFIA e
informática que está en prueba debiendo elevar
r€sultado de las evaluaciones con las sugerencias q

DISPOSICIONf,S FINALES

I seguimiento de la aplicación
a esta Dirccción Nacional el
ue sean necesarias.

Los vehículos que hansportán las mercaderíos nasionalizadas bajo este régimen
está¡ limitados a los que no superan los 1.500 kilos de capacidad-de transporte.

Se dispone un plazo de 60 días para que en este lapso, las personas que se
dedican al transporte de mercaderías del tipo refirido prrsenten ante las
Administraciones de Aduanas las documentaciones de nacionalización de los
mismos, las habilitaciones, Carta de Seguro contra todo riesgo.

Transcurrido el plazo, los fi¡nsionarioc de la Administración de Aduana
interviniente en z¡na primaria, no autorizarán el procesamiento de
nacionalización de las mercaderías a ser transpon¡das en los vehículos que no
han dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.

DISPOSICIONES TRANSITORHS

Disponer la vigencia de un periodo de prueba comprendido desde el día
Miércoles l7 de diciembre hasta el 3l de diciembrc de )0tO para la utilización
de las aplicaciones informáticas previstas para la gestión del Despacho
Aduanem Simplificado para lmportaciones Menores, a tr¿vés del Si;tema
lnformático SOFIA. En este lapso, las Administraciones de Aduanas de
frontera intervinientes deberán procesar las importaciones por este medio, hasa
un l0% del total de operaciones habitualmente üamitadss.

En el periodo de prueba referido en et atículo precedente, podÉn ser aplicados
los procedimientos de des¿duanamiento vigentes a la fecha,

Art. l8'.- Se encomienda a la Dirección de procedimientos Aduaneros yala

Art' l9"I Dejar sin efecto ra Resolución DNA No sg2lro y toda dispooición contraria a la
/ presente normativa.
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Art. l4'.-

Art- l7o.-

Arr. 2ú .- Comun icar cumplido, archivar.


